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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OriClAL. 

Las ley-ís, órdenes v *a KJCÍOS qud uajaa de in -
«Qrta.'.o cu los B O L E T Í N Ih icuLEs se 11 a i i de ©an
dar al Gofa Político respectivo, por cayo conducto 
8 8 posarán i los Bdíloraa de los mencionados pe« 
rioMlCiw—(/taxi orden de 0 de Abril de il>3J>. 

N£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEP f O LOS DOKSIHGOS. 

Prec'o de latcríoioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; hiera de ella i4 re. el mes; 56 el trimestre; 72 el s e -
m.^tre, y 144 por un aao.—Se admiten su.wiciones fo Madrid en las GLICINAS 
del BcLfTOf, calle de la Puebla, numero l'J, cuarto bujo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con ¡oclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel'os.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscedo aa 
que sean á instancia de pane no jxibre.se inserfc-
rún orkialmctue: anraismo cualquier anuncia con
cerniente a! servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

Í'IUM 

i'RKSr 

PiRt í 3FIGIAL 

m m iíSl c o n s e j o me mi

N I S T R O S . 

t i Ministro ile Estado al Exorno, seübr 
Presidente del Consejo de Ministros: 

San tande r 6 (fe aposto de I8«il .— 
S. M. y toda su Real familia continúan 
si:J novedad en su importante salud.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
e. i: t _• "\ 

Subsecretaría.—Sección de orden público 
Negociado 5 . °—Quintos . 

• -
EtSr. M'.nislro de la Gobernación dice 

con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Orense lo íjue signe; 

«Enterada !a Reina (Q. D G.) del 
espcdionlo promovido por Juan Yaflez, en 
apelación del acuerdo por el que el 6ohJ 
se~jo deesa provincia (I'claró á S I hija 
Franciío soMado por-el cupo Üe San .la ra 
de Rio, en el reemplazo de 1^59 para el 
ejército, 6 impuesta igualmente de la cou-
sulia . | I I E en iljcho esíjeilieote^leváÁesto 
Ministerio el espresa. :ú Consejo', sobre si 
corresponden ai mismo ó al Gobierno de la 
provincia decidir si es ó no admisible una 
apelación en asunto de quintas: 

Víalos los artículos 152, 156 y 157 
de la ley vigentede Reemplazos: 

Considerando que, según resulta del 
informa !el G-fe de! cuerpo c*n que ha 
gervj lp Francisco Yaflez, este ha falleci
do sin que consto que ha , a tlaiJO piu ibas 
do inutilidad: 

Considerando que el fallecimiento ele 
dieau ¡nozo no ha sido ocasionado por el 
Uefeclo que alegó en el acto del llama-
inienlo y declaración de soldados, sino de 
resultas de unas calenturas tifoideas: 

Considerando que el cita lo arl. 150 de 
la ley dispone que ante lo» ti••barnadores 
de provincia deb.-u entablarse los recursos 
que contra los aeu ¡rdos ¡le los Consej <s 
provinciales se eleven á est; Ministerio: 

Consideraude que debiendo enlabiarse 
los espresa los recursos ante los Ci.b?rna-
dores, á estas Autoridades es á las que 
loca ileudir sisón ó I\J a.Lnisib: 

S. .M , de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Gó
menlo del Conseja de Estado , "se ha 
servido aprobar el mencionado acuer* 
do | .or el que el Consejo de esa provincia 

declaró soldado al referido Francisco Ya-
ñez, y resolver q:ic a l.»s Gobernad oros de 
Lis provincias correspondí Incidir aeercaj 
tíe la admisión ó denegación délos recur
sos á que ahí le el arl . í >G de la ley ?£¿j 
genie de. Reem¡ i|a*os, na (]Up estb S a 
obstáculo para que dichas Autoridades1 

oigan a los Consejos provinciales cuando 
lo crean cariveniénlé, Al propio Mmpo lia 

! tenido á bien m indar S. >!. que esta r& 
solución se circule p:ira que sirva de regla 

! constante en lo sucesivo.» 
D.<¿ Re¿d orden, romuuica.la pu* li,cho 

Sr. Minislra, lo traslado a V. 3 . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde \ 
Y. S. muchos aüós. Madrid ¿7 de julio de 
1861.—E! Subsecretaría, Antonio Cá
novas del Castillo.—Scilor Gobernador de 
la provincia de 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la P r o p i - h ! . 

Dcbii ndo precederse a la prepararon 
do los espedientes para la provisión ile 
los registros de 1i propiedad, la Dirección 
general del raui", ínteres ida en facilitar 
toda clase de instrucciones á les Individuos 
que aspiren á obtener.registros, y no obe
lante hallarse pubUcados la ley y regla* 
mentó, ha dispuesto que se inserten sepa* 
ra lameale los arli-u . s !.é la mi.'na L-y 

| y Rdglaín :nto ijue se refieren á diclia pro* 
visiun. 

Madrid 20 de jumo dq I 0 1 . — E l 
DircciOr g aitüv.' inleriiio, Francisco de 
Carden ts. 

Artículos de ¡a ley hipotecaria á que se 
refiere la Orden anterior. 

»Arl. Para sr>r nombrado regi>% 
trador se reimiere: 

l.° vS¿r niájór dé 25 anos'. 
2." Ser abogado. 
5.° I l ib- r deseirtp&flado fnuci.at.'s j . i -

diciales ó lisíales, ó egerci.lt» la abogacía 
cualro artos pjr lo menos. 

j Art 2W¿ nSo podrán ser nombra los 
; registradores: 
i t .° Los fdlidos ó concursados que no 

hayan Obtenido rehabilitación, 
0 Los deudores al Estado ó á fondos 

público i como segundos conltibayentes ó 
por alcance de cuentas. 

5." Los procos dos criminalmente, 
mi-.-nlras lo estuvieren. 

\ : ' Los con leu id .s á penas illi d i vas 
míealras no otilongan rehabiiit^.cion.v» 

Art. 500 . »E) cargtt de regisirador 
ser» incompatible coa el de Juez de paz, 
Alcalde. .Vil rio y Coq cu tlquiera empl o 
dotado con fondos Jel Est i lo , d¿ l i s pro» 
vinoias o de los pueblos .» 

Art. 5 0 1 . »Eu cada registro haurá los 

Oficíalos yáusíftares que el registrador 
necesite, nombre y rf tribuya, los cuales 
ríésomp¿flirán las trabajos que el mismo 
les encomiende, pero bajo su única y .es-
clusiva responsabilidad.») 

Art. ñ()¿. »ü\ no nbramiento üe los 
registradores se I m á por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.» 

Arl 505 . »Antes de procoder al nom
bramiento de los registradores; anunci irá 
el Gobierno las plazas vacantes en la Ún
cela de Madrid y en los lUletines Oficiales 
de las provincias respectivas, para que 
dentro do los 5Üdias siguientes fi la publi
cación del anuncio, puedan presentar sus 
solicitudes documentadas los aspirante-s 
que se crean con las cualidades necesarias 
para obtenerlos. » 

Art. 5 0 i . »Los que sean nombrados 
registrado es no podrán ser \ ueslos en 
pOsqsion de su cargo sin que presten prc-
víament i.la fianza, cuyo importe lijarán 
los ivg'lamonios.» 

Arl. 5Ü5. »$i anunciada una vacante 
en la \'\iczin de tía ir id y en el Boie/wi 
Oficial de la provincia respectiva no se 
presentare á solicitarla quien pueda pres
tar l¡ tnzá, la proveerá él Gobié rnosin di
cha lianza previa; pero en esto caso , el 
nombrado deberá depositar en la Caja ge
neral de Depósitos, en algún Banco auto
rizado por la ley, ó en sus comisionados, 
la cu irla parte de los honorarios que de 
vengue hasta completar la suma tíe ¡a 
garantía.» 

Arl. 5otj. »Eld. ipódio, ó^ia lianza en 
su 'is-». de rro! lr.íta;el articuló anterior, 
no se devolverá al registrador hasta Ir a 
anos después de haber cesad.» en su cargo, 
Jurante cayo tiempo se anunciará cada 
seis meses por el Juez dicha devolución en 
el Bo/e/ n y periódicos oficiales de la pro
vincia y pn 11 (iacctn ile Madrib , ¿ lin Jo 
que llegue á noticia tíe lodos aquellos qac
ierran alguna acción que de lucir contra 
el mismo registrador.» 

»>Li fianza d¿ los registra-
<i.),\s, y el depósito en su caso, quedaría 
aféelos,"mientras no se devuelvan, á \-u 
responsaoiii lados en que aquellos iucarr.» n 
por razón de su cargo, con preferencia á 
cualesquiera oirás obligaciones de los 
misinos registradores.» 

Arl. 5ÜS. »Los rrgislradores no po
dran ser removióos siuo por sentencia ju-
uicial ó por el Gobierno en virludtle e^pOi 
diento instruido por el Regei.'le, coa au-
ri| peía del iiileresado é informe del Juez 
del ptri ido. 

L'ara q'uo la remoción ¡meda decretar
se j.or el Gobierno, se deberá acredi'.ar en 
el espediente alguna falta cometida por el 
registrador en el egercicio de su cargo, ó 
que lo haga desmerecer eu el conoepto 
público.» 

Art . 509 . »Ltiego que los registrados 
res tornan posesión do! cargo, propondrán 
al Regenté el hombraraienti de tía susti
tuto que les reem-ilaco en sus ausencias y 
enfermedades, pudiendo elegir p a r a d l o , 
bien á algún > üe lo? Oficiales riel mismo 
registro, ó bien áot ra persona de su con
fianza. 

Si el Regente se conform re con la 
prepuesta, espedirá dc3 le luego el nom* 
bramienloal sustituto: si no so conforma
se por algún motivo grave, mnHará al 
registrado que le propouga olra persona.» 

El sustituto (!esemp"Uará sus funcio* 
nes bajo la responsabilidad del registra
dor, y será removido siempre que este lo 
solicite.» 

Arl. 3 i 2 . »Los registradores percibi
rán los honorarios que se establee MI p ir 
esta ley, y costearan lo<s gastos necesarios 
para conservar y llevar los registros.»» 
krlkulos aél reaXanynló general parala 
ejecución Je la ley hipotecaria á que Sti 

refiere la misma orden. 

Art. 2 0 1 . »La primera provisión do 
los registros se ejccuUrá desde luego con 
sujeción á las reglas establecidas eue l ti
tulo 10 de la ley y en el presente.» 

Art. 205 . «Instruido el oportuno es» 
pedienle en la Dirección general del regis* 
tro, se anunciará la v maulo, en la forma 
prevenida en el arl . 505 d»la ley, espíe-
sindoso en los anuncios la cantidad quu 
como fianza tuviere señalado el oficio. 

En dicho espediente se hará constar lo 
que hubieren importa lo los honorarios del 
registrador cu los Irfts anos unimos, s e 
gún los datos qiL* existieren sobre ellas en 
la misma Dirección, de cuyo iaiporle so 
dar i conocimiento á los aspirantes que lo 
SolícilM». 

266. »Lo9 aspirantes dirigirán 
su solicita I a S. M. por conduelo del Re
gente de la Audieucii en cuyo l.-rritorio 
se hallare v\ registro ó cujlquiera de h s 
registros que soliciten, aooopanada do la 
fe de bautismo, copia autorizada del titu
lo de Abogado, y documento» fehacientes 
de que consten los cargos judiciales que 
haya desempeñado ó el tiempo que hayan 
ejercido la nito^aeia, y lodas las demás 
circunstancias que puedan darle preferen
cia sobre otro. 

El que fuere cesante de la carrera ju< 
dicial ó fiscal, y tuviere en su espediente, 
que obre en el .Ministerio de Gracia y Jus-< 
licia, parle de estos documentos, loespre-
-ara asi en su solicitud, y podra escusar 
su presentación.» 

Ari . 207 . nCuando sean varios los 
registros que debatí proveerse , señalará 
el aspírame los que soliere, ó bien espíe-
sará que desea obtener cualquiera de los 
vacanles. 

El que aspire á registros delermiua-
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dos solo será leoiilo eo cuenta para h pro
visión do los q IÓ señale. 

Si hubiere registros vacantes en distin
tas Audiencias, y el aspirante no quisiere 
señalar el que desea, ni el territorio en 
que lo prefiera, remitirá su solicitud al 
Regente de la Audiencia djl territorio en 
que tenga su vecindad.» 

Art. 2 7 1 . »Los aspi rante se obliga
ran en sus solicitudes a constituir la fianza 
que requiera el oficio, ó espresar.n que 
no pueden darla y que solo aspiran ;il car
go en el caso de deber tener lugar lo pre
venido en el ar t . 305 de la ley.» 

Art. 272 . »Las lianzas délos registra
dores se lijarán previamente por el Go
bierno, y serán proporcionadas al importe 
de la contribución territorial qii3 pugnen 
los pueblos de cada partido judicial, y á 
los productos del respectivo registro.// 

Art. 273 . Las lianzas podrán consti
tuirse: 

l'.n dinero. 
luí lilulos de la Deuda del Estado ú 

otros documentos de crédito de los que el 
Gobierno admita en garantía, computados 
al precio de su cotización. 

Kn lincas situadas en el territorio de 
la Audiencia á que corresponda el registro 
que baya de proveerse y cuyo valoro yii* 
valida por lo menos al' duplo del importe 
de la tiauza que se deba constituir, com
putado á razón de 4 por 100 en las fincas 
rústicas y 5 por 100 en las urbanas, capi
talizando sus reñías liquidas en las que 
estuvieren arrendadas; y en las que no lo 
estuvieren, las que se los hayan computa
do para imponerles la contribución ter
ritorial en el quinquenio próximo ante
r i o r » 

Art. 27-i. »Para prestar la lianza en 
lincas se instruirá espediente en el Juz* 
gado en cuya demarcación estuvieren 
situadas, con et fin de acreditar su pro
piedad y su suficiencia para garan'.izar la 
cantidad do que se trate; y probados am
bos estreñios con audiencia del Promotor 
fiscal, se ¿ictará anta de aprobación, en
tregándose el espediente al interesado para 
que en su vista otorgue é inscriba la cor
respondiente escritura de hipoteca.» 

Art. 275 . »Las fianzas en dinero ó en 
títulos se constituirán en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales » 

Art. 270. »Serán preferidos tos aspi
rantes que ofrezcan lianza en sus solicitu
des á los que no las ofrezcan; y entre los 
primeros, se preferirá en ¡gualda 1 de cir
cunstancias el que la dé eu dinero ó en 
títulos, al que la ofrezca en lineas, lista 
preferencia del dinero y de los titulossobre 
las (incas no tendrá lugar respecto á los 
cesantes del orden judicial,ó del .Ministe
rio fiscal. 

La elección entre les que no ofrezcan 
fianza solo lenJrá lugar cuando no haya 
aspirantes con dicha garantía, ó los que la 
tengan carezcan do los demás requisitos 
necesarios para desemp?nar el cargo.» 

Art. 277. »ÍCnlre los aspirantes que 
reúnan los requisitos de la ley serán pro
feridos en igualdad de circunstancias: 

I,° Los Jueces que teniendo mas anos 
de servicio en la carrera no hayan sido se
parados por juUa causa relativa aldesern* 
peno de su cari;o, ni li ay u\ sido-mino» en
causados, multados, apercibidos, ni con
denados en costas por ias Audiencias, al 
tengan en sus espedientes ñola desfavo
rable. 

En la misma categoría se considerarán 
para esio efecto comprendidos los Tenien
tes ó Abogados fiscales de las Audiencias, 
los Secretarios de gobierno y los Relatores 
délas mismas y los Asesores de lo« Juzga* 
dos especiales, siempre que reúnan las cir* 
eunslancias espresadas en el párrafo an* 
terior. 

2.° Los Promotores fiscales que ten
gan también dichas circunstancias. 

5.° Los Abogados que con los cuatro 
anos de ejercicio da la profesión acrediten 
haber desempeñado ademas, y con los re* 
.jüisitos auleriormenle espresados, el car

go de Promotor fiscal de Juzgado especial, 
el de Juez de paz ú otro análogo.» 

4.° Los Abogados que hayan ejercido 
su profesión mas tiempo seguido', pagando 
mayor cuota de subsidio; pero si concur
rieren con asesores de Juzgados especia
les, con Promotores fiscales ó Con Ab >ga« 
dos de los comprendidos en el número an
terior, y hubieren ejercido su profesión 
doble tiempo que estos sus cargos, se les 
considerarán incluí losen la misma catego
ría quo ellos, y con preferencia en igual? 
dajl de otras circunstancias. 

Para computar el tiempo de servicio 
en la administración de justicia ó el de 
ejercicio do la abogacía, no se acumulará 
el ano al otro, ni el de carrera fiscal con el 
de carrera judicial.» 

Art. 279 . »Los registros de primera 
clase se proveerán con preferencia en los 
que, teniendo las circunstancias legales, 
se comprometan á no ejercer la áuojg icl ij 

Los aspirantes á estos registros es-
presarán en sus solicitudes si contraen di* 
cha obligación.» 

Art. 280 . »La Dirección, en vista de 
los espedientes de cada aspirante y de las 
listas remitidas por él Recente y aplicando 
las r*'glas establecidas en el art. 277, 
propondrá en terna al Ministro de tí:acia 
y Justicia los que reúnan mejores circuns* 
lancias para el desempeño do cada regis* 
tro. 

Las propuestas serán motivadas y con 
referencia á los documentos (pie obren 
en los espedientes.» 

Art. 282 . »Los registradores presta* 
rao la fianza quo hayan ofrecido eu el pla
zo d e 4 0 dias, contalos desde que se les 
espida el nombramiento.» 

Hallándose dispuesto por el reglamen* 
to general para la ejecución de la ley hi* 
potecaria que las solicitudes para ser nom
brado Registrador se presenten ante los 
Regentes de las Audiencias en cuyo terri
torio se hallen los registros que sé solici
ten, se previene á lodos los interesados 
que hayan presentado esta clase de solici
ta lr> ante el Ministerio de Gracia y Jus* 
ticia que pueden pasar á recogerlas á la 
Dirección general del registro de la pro
piedad, establecida en la calle de Isabel la 
Católica, núm. 2 5 . 

.Madrid 20 de junio de 1801.—El Di
rector general interino, Francisco de Cár
denas, 

Circular. 

limo. Sr.: El ar t . 203 de la ley hipo, 
tecaria atribuye á los Regentes de las Au
diencias la inspección inmediata de lodos 
los registro^del territorio respectivo, de
terminan lose también en oirás disposicio
nes '!c la ley y del reglamento, la forma 
y casos en que los Itérenles deben ejercer 
ía importante atribución de que se líala. 
La Dirección considera por lo tanto inne
cesario el eslen lerse en nuevas observacio
nes de este orden, para demostrar á V. I. 
cuánto importa al buen servicio, en ma
teria tan trascendental coma el plantea
miento delinilivode los registros del i ¡.: >-
piedad, el proceder con el mas esquisilo celo 
y circunspección en todo lo quo se refiera al 
personal de los registradores, que en el 
hecho de ballarsu sometidos á la inmedia
ta inspección de los ftcgenles, compróme 
ten hasta cicrlo uuuto sa prestigio y res
ponsabilidad moral. 

La Dirección, pues, no menos intere
sada por su parle eu contribuir á la elec» 
clon mas acertada de esta clase de funcio
nes, se considera en et caso de comuhLar 
á V. I. las prevenciones siguientes, que 
con las consignadas por la ley y regla
mento, debtrau tenerse en cuenta para la 
iuslrucciou de I- s oportunos espedientes 
en solicitud de registros. 

1. a Los Regeutes de las Audiencias 
deberán admitir todas las solicitudes que 

se los presenten, pero no elevarán á ta 
Dirección las do aquellos interesados qu3 
notoriamente carezcan de alguna de las 
condiciones de aptitud legal, pira obtener 
el pretendido cargo. 

La condición de la edad, que n > 
debe ser menor de 25 anos, según la ley, 
se acreditará presentándola fe de b i ú -
tismo. 

5.* Exigiéndose alemas por la ley 
las condiciones de letra b , y Üe haber 
ejercí lo duraule cuatro anos por lo menos 
C9ta profesión, ó desempeñado por igual 
tiempo cargos de la carrera judicial ó lis* 
cal, les interesados deberán acreditar es-
las circunstancias por el orden siguiente: 
la de Letrados, con la simple|presenlac¡on 
del titulo; la de haber ejercido funcio» 
nes públicas, con la presentación de los 
títulos ó nombramiealos respectivos, y la 
del tiempo de ejercicio, con certificaciones 
li'.rad is por los Gefes de las dependencias 
en (jue hubieren servido, lodo sin perjui 
ció de lo que se previene en el párrafo se
gún lo del art . 200 del reglamento, res
pecto de los interesados que sean ees mies 
de la carrera judicial ó fiscal: y ultima» 
mente, la condición relativa al ejercicio 
de la abogacía, se hará constar con la pre 
seatacion de tos recibos originales de la 
contribucioa de subsidio correspondiente, 
f en su defecto, con certificaciones del 
Administrador de Hacienda pública, es
presándose ademas si I ;s cuotas fueron ó 
no satisfechas en los mismos años en que 
se devengaran; pero a Ivirtiéndose que no 
se estimará como prueba, bastante al efec
to la simple inserción del nombre del ¡n* 
leresado en la matricula del colegio, ni se 
computará tampoco como de ejercicio de 
la profesión el tiempo durante el cual ha
ya catado en concepto de baja el aspirante. 

Los que hayan ejercido la profesión en 
el concepto de Ahogados de pobres, de
berán presentar sus nombramientos ó 
acreditar este estremo con certificación 
bastante de los decanos da los colegios de 
Abogados ó de los Jueces de primera ins
tancia, según los caso3. 

Cuando se Irate de acreditar el ejer
cicio de la profesión en época anterior al 
establecimiento del subsidio, deberá ofre
cerse la justificación con los documentos 
mas adecuados al objeto. 

4 . m Todos los documentos serán origi
nales; pero los interesa los podrán reco • 
ge ríos de las Audiencias, pidiéndolo asi á 
los Regentes y presentando las oportunas 
copias estendidas en papel del sello cuarlo, 
al pié de las cuales certificarán la confor
midad, después de cotejadas con el origi
nal, los Secretarios de las Juntas de go
bierno, por quienes se hará el cotejo. 

o.* Los interesados que hayan presen-
lado documentos en el Miuislcrio de Gracia 
y Justicia, pedirán en el mismo que se des
glosen y remitan á la Dirección, de cuyo 
cargo será el enriarlos á los Regentes de 
la respectiva Audiencia. 

6 . ' Lo< 50 días de p'azos señalados 
por el art. 105 de la ley para el apúñelo 
de los registros vacantes, empezarán á 
contarse desde la fecha de esta orden y de 
momento á momento. 

Una vez trascurrido este p ;azo, I03 
Regentes no darán curso á nuevas instan
cias, y pasar ni a la Dirección una lista 
o relación en que consten simplemente los 
nombres de to ios los interesad >s que as
piren á registros del lerrilorio de la Au., 
diencia sin perjuicio de la remisión de los 
espedientes, en la forma y plazos que se 
espresarán. 

7 . ' Denlro del improrogable plazo da 
40 dias, á contar desde que espire el do 
los 50 anteriormente referido, deberán 
h .berso remitido a la Dirección todos los 
espedientes instruidos en las Regencias, 
asi como las listas ó ñolas reserva Ias á 
que se refiere el art . 247 del reglamento. 

Bstt no Ób?lam>, los Regentes podrán 
ir remitiendo ¡os espedientes á medida que 
se vaya completando su instrucción y en 

cualquiera tiempo, dentro de los plazos 
espresados. 

8 / Los Regentes cuidarán de prevé» 
liir á los interesados la minera de subsa* 
nar los rlefeclos que observen y puedan 
subsanarse en la justificación de la aptitud 
legal respectiva, de sus méritos ó circuns
tancias especiales, ó de cualquiera otro 
estremo que considere de interés. 

9.* L03 aspirantes á registros expre
sarán con toda claridad en sus solicitudes 
el registro á que señaladamente aspiren 
en el caso de que este y no otro les con
venga. Si les convinieren varios, los espe* 
caucarán todos por su órdeu y clase; igual 
especificación harán si les conviniere uno 
cualquiera de ilelerm nada clase, en pro» 
vincia ó lerrilorio scüaladoj ó si aspiran 
á uno de territorio determina !o, sin dis
tinción de clases, Ó si por último aspiran 
al que el Gobierno eslimase concederles, 
sin distinción de clases ni de territorio. 

Para la designación de los registros, los 
aspirantes tendrán en cuenta en sus soli
citudes ta relación y clasificación de todos 
ellos, oficialmente publicada. 

10. A fin de preparar et dictamen ra* 
zonado que habrá de elevarse á la Direc
ción, según lo dispuesto en ol artículo 269 
del reglamento, lo* Regentes procurarán 
informarse con exactitud de las condicie-
nes particulares de moralidad y capacidad 
de los aspirantes, cuidando señaladamen
te de indagar si concurro en cualquiera 
de ellos alguna de las circunstancias p re 
venidas en el ar t . 299 de la ley, que tos 
inhabilite para obtener el prelendido cargo. 

11. Los Regentes darán cuenta de las 
solicitudes á las Juntas de gobierno para 
que los Magistrados puedan ilustrar los 
espedientes con los informes ó noticias que 
cada uno tenga ó adquiera de los aspi
rantes. 

12. Una vez reunidos los anteceden* 
tes necesarios, los Regentes convocarán 
las Juntas de gobierno, y oidu su dicta
men, formarán las listas reservadas de 
calificación, que debe i remitir á la Su
perioridad. 

13. Los Secretarios de las Audiencias 
auxiliarán á los Regentes, asi para la ios» 
truccion de los espedientes en solicitud de 
registros, como para el ejercicio de la ins
pección que respecto de los registradores 
les atribuyen las oportunas disposiciones 
de la ley V reglamento. 

Lo que pongo en conocimiento de 
Y. I. para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos. Madrid 
1.* de julio de 1861.—El Director gene
ral interino, Francisco de Cárdenas.—Sr. 
Regente de la Audiencia de . . . . | 

S E G U N D A S K C G I O N . 

S O B t U N O DE LA PROVINCIA D£ 
MADRID. 

Sección <i¿ Fonióalv.— Si'yociada 4.* — 
Minas.—Numero 8 3 1 . 

La sociedad especial minera La Viri-
tuci-n, en Junta general de accionistas ce
lebrada el dia 22 de marzo del corriente 
afio, acordó, por unanimi la I, la disolu* 
cion y liquidación de la sociedad, se* 
gun aparece de la copia certificada del 
acta de la referida Junta, que ha presen
tado en esle Gobierno de provincia el 
Presidente de aquella. 

Lo que be dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales dé esta capital, para 
conocimiento del público y con el fin de 
que los que tengan que reclamar contra la 
validez del referí lo acuerdo, lo hagan an
te mi Autori.lad denlro del preciso término 
de quince dias. 

Madrid 2 de agoslo do 1801 .— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 



Continua la cuenla de! Cantón de Bagajes de M a d r i d , pepleneeiientc al segundo trimestre de 1 8 6 1 . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

ÉPOCA, BAGAJES. 

1 ¡•TnOl*» Carros Ídem Gaballe-
Id. me¡•TnOl*» 

de de dos ri.is lia.» — Id. me
tú «| «ervicio. Hora. B 

B 
Mes. Año. bueyes muías. yores. nores. 

co Arnau.. . . C 23 Abril. 1861 » » » 
Mein 8 24 id. id. » » 0 
Ido ni 8 24 id. id. » 0 i 
M e m 7 26 id. id. » » 0 1 
ídem 7 26 id. id. | » 0 

ídem 7 26 id. id. a 4 
ídem 7 26 id. M. n 
Ídem 7 26 id. id. M » 
ídem 7 26 id. id. ¡ » 0 
ídem 6 26 id. Id. i 0 

ídem G 26 id. id. » n n 1 
ídem Ü 26 id. id. 0 i 1 
Ídem 3 26 id. id. » 0 2 
Mein 2 28 id. id. i 0 1 
Ídem 6 30 >d. Id. • - 0 0 i 
ídem 6 30 id. i.l. V » » i 
í d e m 6 30 id. id. 0 » » 1 
í d e m 6 30 id. id. » 0 » 1 
ídem tí 3J0 id. id. » 4 
ídem 6 i Mayo. id. » » » * 
: le i 7 2 id. id. 0 0 0 4 
ídem 7 9 Id. id. w » 0 i 
ídem 7 9 id. id. n » » 
Mein 7 :i id. id. • 0 » 4 
ídem 7 3 id. id. .5 '-i 0 i 0 x 3 
ídem 9 3 id. id. » 0 4 0 

ídem 4 3 id. id. i) 1 n 0 

l •! •11 8 1 id. id. 0 0 n 1 
ídem 8 6 id. id. 0 • 0 1 

6 6 id. id. 0 I 4 
ídem 6 6 id. id. » ^ 3 » 
ídem 6 t¿ id. id. » n 1 
Ídem o 6 id. id. 0 0 0 1 
ídem 8 7 id. id. « 0 » I 
í d e m 6 7 id. id. 0 >» 0 i 

. ídem d 7 id. Ir>. 0 a 0 1 
Moni 6 7 id. úi. 9 0 » 1 
ídem 6 7 id. id. 0 » 0 1 
ídem 6 7 id. id. » 0 0 4 
Ídem 6 7 id. id. » » 0 1 
Ídem l 16 id. id. 0 . 0 » 4 
Ídem l 10 id. id. » 0 0 > i 
ídem 7 16 id. Id. » 0 l 1 
Ídem 7 10 id. id. 0 0 0 
Ídem 8 |2 id. id. » » 0 i 
ídem 
ídem 

tí 
ti 

14 
14 

id. 
¡A 

id. 
¡A 

0 0 • 
D 

1 ídem 
ídem 

tí 
ti 

14 
14 id. id. n 0 

• 
D • 

ídem 6 14 id. id. 0 0 0 4 
Ídem tí I I id. Id. 9 0 0 1 
Ídem 0 14 id. id. 0 » 0 4 
Ídem 6 14 id. id. 0 | » 1 
Ídem tí 14 id id. » )> 0 4 
Ídem tí 14 id. id. 1) 0 0 1 
Ídem 6 17 id. id. 0 ' 0 » i 
ídem 6 17 id. id. » 0 » I 
ídem 6 17 id. id 0 0 0 1 
ídem tí IT id. id. » 0 0 i 
ídem 6 18 id. id. » 0 0 i 
Ídem 4 16 id. id. 0 0 ^ 

ídem 7 21 id. id. » 0 » i 
ídem 7 21 id. id. n 0 0 1 
Ídem 7 •21 id. id. 0 0 0 i 
ld»mi 7 li id. id. 0 i) i 
ídem . 7 21 id. id. 0 » i» 1 
ídem 7 •21 id. id. 0 0 1 " 4 
ídem l 7 21 id. id. M 0 1 • 1 

el 
servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien presta. 

Guardia civil,. . 
José M.irencnda.. 
JoséCarballo.. . 
Andrea Estrada.. 
Juliana Izquierdo 
¡sidra Citares. . 
Marta Moreno. . 
Catalina S i r g o -
Josefa Vázquez... 
Guardia civil.. . 

ídem 
IdAm 

Francisco Sevillano. . 
José Lagunero Quijano. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Pedro Garcia de Manuel 
Benito de Benito. 
Gregoria Corral.. 
Gabina Campo . 
Aniceta Moreno. 
María Rodríguez y otros. 
José González. . 
Cesáreo Quiroga. 
Sebastian Vázquez. 
Aatonio Gómez.. 
Tomás San Juan. 
Ramón España . 
Franeisco Morion.. 
Andrés Ntievi» . 
Máncela Rodríguez, 
Gtutrüla civil. . 

ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mcm 

Lázaro Meneudez. . . 
Ramón Q'iiiiones. . . 
Ventura Cunéelo. . . 
María Macón y 'tros . 
José h>>eé 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Dionisio Blas Minguez.. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

Miguel Frías. . . . . 
Francisco Pérez Serraldo. 
Julián Iglesias . 
Manuel Díaz... . 
José Alvite. . . 
Manuel Martin. . 
Tomás Macias . 
Teresa Pugal. . 
José Gutiérrez. . 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 
] 

Vi- CU AS. Pueblo en 
Procede que se Carros ídem Caballo 

Cuerpo á que p e r t e r , 6 C e . Punto de la 
Autoridad* 

— 
Mes. 

el asistido terminó el de de dos rías maCuerpo á que p e r t e r , 6 C e . 
espedicioc . Autoridad* Mes. Año. de servicio. bueyes muías. yores. 

Cárcel. Madrid. Gobernador. •22 Abril. 1801 Cárcel. Torrejon. » » 
Pobre. ídem Alcalde corregr 23 id. id. Madrid. Getofe. 0 0 0 

ídem Ídem Gobernador. 13 id. id. ídem Las Rozas. 0 » 0 

San Bernardino. 
ídem 

ídem Alcalde corregr 
Ídem 

ta id. id. S. Bernardi, Torrejon 
Ídem 

0 0 
0 

9. San Bernardino. 
ídem ídem 

Alcalde corregr 
Ídem ¿;i id. id. Idom 

Torrejon 
Ídem 0 

0 
0 0 

ídem ídem Ídem 23 id. id. Ídem ídem 0 0 0 

ídem ídem Mem 23 id. id. ídem ídem 0 o 0 

ídem ídem ídem 23 id. id. ídem Mein 0 9 0 

ídem Mein Mem 23 id. id. ídem Idom 0 0 9 

Cárcel. ídem Gobernador. 2:Í id. id Cárcel. Las Rozas. 0 f •) 

ídem ídem ídem 25 id. id. Id im Gelafe. 0 0 » 
ídem Mcm Ídem 26 id. id. ídem Las Rozas. » 0 0 

Cazadores de Barbastro. Ídem Capitán general. 28 id. id. Madrid. Ídem '» 2 
Comandante. Burgos. ídem 16 Feb re / id. ídem ídem » » 1 

Cárcel. Madrid. Gobernador. 2Í> Abril. id. Cárcel. Vallecas. 0 0 » 
ídem Ídem ídem 2Í» id. id. ídem Getafe. 0 0 9 
ídem ídem ídem 29 id. id. Mem Las Rozas. » 0 0 
ídem Ídem Mein 29 id. id. ídem Alcobendas. 0 0 0 
Ídem ídem Mem 26 id. id. ídem Mein » 0 0 
Pobre. ídem ldeic 30 id. i . Hospital. Alcorcon. 0 0 0 

•Ciego. ídem ídem l Mayo. id. Madrid. Las Roza*. 0 0 9 
Ídem Mem Alcalde corregr. 30 Abril. id. S. Bernardi. Getafe. i) 0 0 
ídem Ídem Ídem 30 id. id. Mein MIMO 0 » 0 

Pobre. ídem ídem 30 id. id. ídem Torrejon. * 0 9 
San Bernardino. ídem Mem id. . id. ídem 

Madrid. 
Mem 

S. Sebastian 
0 0 

Artillería. Ídem Capitán general. '. id id. 
ídem 

Madrid. 
Mem 

S. Sebastian » 0 1 
Ingenieros. Ídem ídem 8 'Majo. id. ídem Las Rozas. 0 1 0 

Pobre. ídem Gobernador. l id. id. ídem Getafe. 0 0 9 
Ídem ídem ídem id. id. ídem Las Rozrs. 0 0 0 

Artillería. ídem Capitán general. 2!» Abril. id. ídem ídem 0 1 4 
ídem Mem Mem 29 id. id. Ídem Mi'in 0 1 3 

Infantería de Bordón. Mein Mcm 6 Mayo, 
id. 

id. ídem S. Sebastian 0 0 4 
Pobre. ídem Gobernador. » 

Mayo, 
id. id. ídem Móstoles. 0 0 » 

ídem Gerona. ídem 1 6 Abril. id. Getafe. Vrgailda. 0 0 0 

Cárcel. Madrid. Ídem t¡ Mayo. Id. Cárcel. Torrejon. 0 0 0 
Ídem ídem Ídem 6 id. id. ídem Las Rozas. 0 0 M 
ídem ídem ídem 9 id. id. Mein ídem 0 0 0 
Ídem ídem Mein i; id. id. ídem Torn'jon. 0 0 9 

ídem ídem ídem t¡ id. id. Mein Mem 0 0 0 
Ídem ídem ídem • id. id. Mein ídem 0 9 0 

San Bernardino. Ídem Alcalde corregr. 9 id. id. S. Bernardi. Las Rozas. 0 0 0 
Ídem Mem Mem s id. id. Ídem Ídem 0 » 0 
ídem ídem Mein 8 id. id. Ídem ídem 0 M V 
ídem ídem ídem s id. id. Idom Torrejon. 0 0 0 

Pobre. Mem Gobernador. 11 
iá 

id. id. Idom Las Rozas 0 0 0 
Cárcel. Mem ídem 

11 
iá id. id. Cárcil. Alcobendas. 0 0 0 

ídem Mem Ídem 13 id. id Mein ídem 0 0 0 

ídem Ídem ídem 13 id. id. ídem ídem » 0 » 
ídem ídem ídem i:i id. id. Mem Vallecas. 0 » 9 
ídem Mem Ídem 13 id. id. ídem Alcobendas. • » 9 
M»:lll ídem ídem 13 id. id. ídem M c m 0 •o 0 
ídem Mem Mein 13 id. id. ídem Alcalá. 0 a 9 
ídem Mem ídem i:¡ id. id. Mein Moni 0 n 0 
Pobre, Málaga. Alcalde constit. 0 id. id. Dag3nzo. Gelafe. 0 »» 0 

Cárcel. Madrid. Gobernador. 16 id. id. Cárcel. Ídem 0 » 0 
Mem Mem Mem La id; id. M-mi Torrejon. » » 9 
ídem ídem Mcm •ii id. id. Mem Ídem 0 i» 0 

Pobre. Granada. La hermandad. 8 Abril. id. Almuradier. Alcalá. » 0 i » 
Cazadoresde las Navas. Madrid. Capitán general. 1 8 M.ivo. id. Madrid. S. Sebastian 0 0 i 

Enfermo. Mem Alcalde corregr. (8 id. id. S. Bernardi. Alcobendas. n 0 0 
ídem Ídem ídem • 19 id. id. ídem Mem 0 0 » 
Mem Mem ídem 18 id. id. ídem ídem 0 1> 
ídem Mcm Metí. 18 i.l. id. ídem Las Rozas. 0 11 n 
ídem Mcm Ídem IS id. id. Ídem ídem 0 0 0 
Mam Ídem ídem 18 id. id. Ídem ídem 0 0 0 
Id«m Mein Mem 18 id. id. ídem Ideiu M 4J 0 

Id. me 
ñores. 

Leguas 

mareba 
abona

bles. 

Día» 
de 

retrn 
|» liona-

bles. 

3 3|4 
2 I [2 
3 
33 |4 
3 3|4 
3 3|4 
3 3(4 
3 3,4 
3 3|4 
3 
2 ! | 2 
3 
3 
3 
1 
2 I | 2 
3 
3 
3 
2 
8 
21 |2 
2 I | 2 
33(4 
3 3(4 
3 
3 
2 I | 2 
3 
3 
3 
3 
3 
4 I | 2 
33|4 
3 
3 
3 3)4 
3 3)4 
3 3|4 
3 
3 
3 
33 |4 
3 
3 
3 
3 
I 
3 
3 
M i 2 
»1 |2 
2 I | 2 
2 l i2 
3 3(4 
3 3|4 
5 Ii2 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

9 

• 
0 
0 
0 
» 
» 
• 
0 
9* 
• 
9 
0 

9 
9 
0 
0 
»» 
• 
• 
0 
9 
0 
• 
» 
9 
O 

0 
9 

(Se continuará.) 
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QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA Pl'»LI«:\ DÉ LA PUuYIvr 
DE MADRID. 

Suministros,—Circular. 

Esta Administración hace presente á los Aleólos de los pueblos que se esprj san 
en la relación inserta á confiñúacion, que desdo luego pueden mandar á personas coni 
potentemente autorizadas. 5 recoger :1o la récalî cTü"ff*(Tfi contribución»»* dé osla < rn« 
vi ocia, lita en la*ealle del Turco, n ini . l o , »•! [ropo, le de ia> caitaj <!•.• pago que 
en la misma se nwnelonau, en respondientes ó suministros hechos por los refciídos 
pueblos, y (pie han sido formjdizado* Bn el mes anterior. 

Madrid I . M e agosto de 1 bul .—José I toaMez (Je Riorb. 
I » | v I 1 • 

Relación <te tat cartas de pago de suministro* espedí >a< por até XdminíytracUn 
principal de Hacienda pública en atines de julio último ^ según espresu á 
continuación: 

I t 'íiBLoS. Meses. 

Aieóbeiidis. Abril y mayo. 

Colmenar Viejo. . 
Fanncarial. . . 
Ceta fe. . .J . 

u ! 
Las R<-izas. . . 
Lozoyuela. . . 
Manzanares el Real. 
Mavaloarnoio. . 

Id. 
Id. 

Ion -ii a de Ai\!oz. 
I I . 

Valdelones. . . 
Vatlecas. . 

Ivanés. 

Marzo. 

| Abril. 
Abril y mayo. 

» 

Mayu. 
Abril y mayo. 

Mayo. 
Marzo. 

Abril y ma\ o. 

» 

Números. 

165'J 
tr .ái 
1653 
10 í5 
1022 
1020 
1627 
1621 
8*7 

1038 
lOáO 
1632 
1637 
1629 
1028 
JO i 

1636 
1642 

Mayo. 
Abril y mayo. 

Marzo. 

1055 
1023 
1650 
162'i 

1651 

Hvi». Cénb. 

3 8 1 , Í 8 
l . « 6 [ , 0 8 

5ü v 86 
576,53 

0,29 
5,S4 

360 30 
102.56 
847,85 
218.45 

68,57 
45 4. sil 
2 42,85 
158,40 
250,40 
293,43 
105,81 

5,84 
503,33 

77,16 
645,45 

13,44 
206,18 

* 107,76 
119,00 

simo sefter Gobernador civil de la pro-
viada el remata verificado en esta villa 
el 24 de joJiS próximo pasado de las lenas 
de encina que deben corlarse y rozarse en 
el monte del común de la misma, titulado 
den tsa de Na va inconosa, graduadas en 
180 ) arrobas de lefia ó 5400 unvb i s io 

K) gavillas, al precio do 75 
eénliaics cada una uj¡ las primeras, 2 rea
les 50 céntimos id. Je las segundas y 2 > 
cents, cada gavilla, que as i'j¡id«:r. <.I \ a ! o r 
total de 15.850 rs . , se ha mandado prcee-
derá nueva subasta y al efecto osla señala-
do para su remate el día 2-s del corriente 
agí slo, á las doce de él, en la casi con
sistorial de esta villa, ante su Ayunta* 
miento y Presidencia del que suscribe, pm 
los tramites de-la ordenanza del r a m a y 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se lialla de manifiesto en la Secretaria de 
esla municipalidad. 

Lo que se anunci» llamando licita
do ros 

Villamanta 5 de agosto de 1861.—El 
Alcalde, Julián Pérez. 

¿»ma 7 27S.54 

Importa la présenle relación los figurados siete mil doscientos setenta y ocho 
reales cinouenia y cuatro céntimos. 

Madrid 1.° de agosto de 1801 .—José Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Rizgldo <1<! primera fclaucU del itíUcUó Jci 
: Me<|opiai -

Don Reman Gil y Mawgosa, Escribano-da 
—S. I . , Notario público del Iteino, del 

lluslie lilegiod»1-osla corle, y numera
rio oYI Juz^do de primera i sta vjia de 
la misma. 1 

-~D<jy íé.—{}ue en dicho Juzgado y por 
mTEs'cnbar.ía se hau .suslaiiciádp autos 
proruifv idos por Silvestre Guedella, v 
de VaUecas, sobre qu ¡ «3 1- declare pobre ' 
para litigar contra Luis (Jarcia, su con
vecino^ en lui cuales s" ha dictado la s i 
guiente k \~~ 

S bleBcial—Kn la vida y corte de Ma
drid á I85tíe julio de h O l . ' E I Setter d n 
Pascaao EPorAndcz) Magistrado 3a Au
diencia de fuera dé esta corte, y Juez, de 
primera iuslaúci.1 del disirilo dbJ Medio- 1. 
diado la m.sma, lí$bicndo visto estos autos, 
iucoades a inslancia de Silvestre Guedeil i, 
vcoiuo déVallécas, representado de olicio 
por el Procurador don Francisco Sánchez 
y .Momita, sojbre que se le declare pobre 
cu sentido le.-al paja litigar cuu Luis Gar
cía, su convecino, por ante mi el liscribano, 
S. S.dijo: 

Resultando que Silvestre Guedelia, se
gún la prueba teslilie ti rror su parle pro* 
ducida, no posee bienes algunos, sin que 
cuenle para su sustento diario coií mas 

recursos que su trabajo de simple jornalero, 
cuando le encuentra: 

Resultando qué por Luis (jarcia, on 
cuya rebeldía se han sustanciad > estos 
autos, nada por consiguiente se ba alegado 
ni probado, asi como tampoco por ¿I P:o«. 
motor t U a i , ni Administrador áe ií ícíóú ta 
pública, aun cuando estos últimos Cl 
roná Wasla ¡o conferido en el peiíodo c c r -
Fc«|<undicnU': 

Visto lo de-mas que resulta, y lo dU* 
pu-sto en los artículos -:80 y lí>l de la 
i, y de eujuíciaoiieiilucivil, debia declarar 
y dec'ara pobre, <•;: s n t i : ' j legal, al re 

L \ N Ü E Y A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

1-211 virtud de lo prevenido en el ai t. 21 
de la Ifiy de Soeicdüdes mineras de G julio 
ile 1859, con oficio do esta fecha han sido 

i n d o s p o t s í ^ u n d a vez, ¡ara que en 
•I término de.quiucs días satisfagan al í -

surero de dadla Socieda 1, d n \'¡<e;ite de 
Batanda, que v i v e - f e de Horkile^j nú-
ni.ro I, tienda, los dividendos que adeu• 
dan en esta Sociedad, los Sres. accionistas 
rpjia á ti !iti:aiaci. n se ospresan, con mas 
tos gastos que les correspondan por loa 
anuncios. 

Ü in An In s Revuelta, 40 rs. de la pr i 
mera mitad de la acción núm. 99 . 

Don Juao Feni.mdez, 10 rs. do la pr¡-
mera mitad núm. 173: ambos por los divi-

bs i:ú'ms. 73 y 74. 

Por tercera y última vez. 

"Don Félix García Marqués, 60 rs. por 
lo: dividendos 71, 72 y 75 de la segunda 
¡nit.ut de la acción núm. 1 9 i . 

Madrid 21 de julio de 1851.—El Pre . i -
dente, J. li. S unogy.-^o(8. 

Alcalilía constitución ;l il«» Villar Jol Olmo. j 

Con superior permiso, se subastan los 
pastos de invierno d 4 monte Nuevo, cas
taños, pedriza y aimunia, pertenecientes 
al común de vecinos de esla villa; la cual 
se \e.ilicará cd dia 1.° de setiembre pró.i 
ximo y hora de las doca de su mnuaea. 
las s;;las consislorialis, bajo el pliego de 
condiciones, formado par el señor Inge
niero del ramo, que estará de manifiesto. 
• • Villar del Olmo 1.° de agosto de 1861. 
—-Li Alcalde -constitucional, Felipe Go* 
mez. . : ----- • • 

Alcaldía constitucional de Sevilla la Nueva. 

Kl Ayuutamíenlo de Sevilla la .Nueva, 
autorizado por el eseel.-nlisimo señor Go
bernador do la provincia, subasta el dia 
8 do setiembre próximo venidero, el 
aprovechamiento de las yerbas do invier
no de la dehesa boyal, bajo el pliego de 
con liciones queestará de manilicsio en la 
Secretaria de Ayuntamiento, cuyo ac.lo 
se principiará á las diez de !a mañana y 
terminara A las doce de la misma. 

En el mismo dia , y de dos á cualro 
de lá larde, se celebrará la subasta de las 
í 1.000 arrobas de leña, y 1.00 gavillas^ 
«pie están reguladas en el prim r tranzón 
de ta dehesa boyal de la misma viila. 

Sevilla la Nueva o de agosto do ! sO I . 
—El Alealie cousliluciona!, Rosendo 
Pardo. 

I p li! o S hes i te Gude l l j ¡wn litigar cc%¿ 
j ir. : Luis García, á(piieu su ayude y de -

ü n la co:no tal, sm i xi^ide derechos, V 
usando del pap •! creado j>ara los de su 
clase. Asi por esta su sentencia; que ¡ i 
rebeldía del Luí- García, se ¡ ub i irá i?u 
el íioleim y Diario oficiales de esta corle, 

í-peía la nuleriedad que la ley exige, h 
projjce, manda y firma dicho señor Juez, 
deque y o el Escribano doy íe.—P iseasio 
Fernán lez.— Ro:nan Gil. 

XorresponJe coa su original obrante 
en ¡os autos citados, á que me remito Y 
para queconsl¿ e insertarlo cu eí periódico 
oficial, espido el presente que signo y firmo 
en MadiiJá 27de juüode 1861.—Ro . an 
Gil. 

AYÜMAM1EMOS. 

Alcaldía constilucioual de Villaniaata. 

HjhiéndOfe aualado por el esceleutí-

AÑÜNGIOS; 

LA PÍIF.VISUHA. 

Üocicdiid especial minera. 

Cumpliendo es ta Sociedad c o i f l ú prc 
veni.lo en el art. '21 de a 1 y de 0 de jo l i j 
de 1859, pasa CJI» esta fech i el prime.- r<.-
querimiento á los tened res de las acción s 
euu>? números a e^uiinitacimi sp esjíl i san, 
con lI lio de q ¡o soUeutoo mis deseobier lus 
in la Cóíñadu i i de la luisuja, e .!!•: dC\ 
Carmen, número Sj, cuarto 4.° de la iz. 
(¡ui.rda. 

Acciaii s ¡.uní;. 102jal 104, l oo v loü, 
co:i la media <lcl lU5. 

I lom i.umá. 1U0 y l'jo. 
1 lein las i.úuis. 50 , 130 y 1 i 2 . 
Lis graluitis por el 5 por 100, sus nú-

mcruá "2iZ al 275, y media del 27ü. 
Maarid 1.* d e s g o s i o de t í íül .— l J or or 

den del Presid-nt \í Contador, J. Lor. 
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INTENDENCIA C E N S U A L D E I.A HKAI. CASA f 

P A T R I M O N I O . 

Se saca nuevamente á pública subasta 
el suministro de la cebada necesaria para 
manuti ncion del ganatlo do Reales Cal>a-
f erizas, durante un año, que principiara á 
contarse desde el dia 15 de setiembre in
mediato 

Ei remate ten jrá lugar en esta Inten
dencia él dia 15 de agosto corriente, á las 
doce de la mañana, lujo ti pliego de con* 
iliciones que se halla de tpanifiesto en la 
misma oficina. 
- Palacio 2 de agosto de 1861 . — El 
Gef.» de sección, Tomís Zaragoza. 

Se saca nuevamente á pública subasta 
el suministro de la paja pelaza necesaria 
para a manutención del ganado de Reales 
Caballerizas, durante un año, que princi
piará á contarse desde el dia 15 de setiem» 
bre inmediato. 

El remate kndn\ lugar en esta Inten
dencia el dia" 15 deagoílo corriente, á las 
doéi y media de la mañana, bajo el pliego 
Oecondicitíin-s que se halla de nunitiesto 
en la misma oficina. 

Palacio 2 de agosto de 1 8 6 1 — E l 
Gefe de sección, Tonas Zaragoza. —610. 

En la larde del sábado 5 del coniente, 
en el camino de Üaganzo á Alcalá y sitio 
de Torole, le hau sido robadas á Saívador 
Orliz, vecino de Alucie, dos muías de la 
propiedad de su hermano Donato,—cu vas 
s-ñas son como sigue: l'na llamada Vo
luntaria, de seis años, seis cuartas y me
dia, pelo ei:Lañoos''uri/, fogueada de la 
mano izquierda X otra cérea ;ie seis años, 
ñn por» menos a'za la que la anterior, 
JíBÍp. castaño, con algunos lunares en Ia9 

costillas La pcrspna que sepa de su para-
radero po tr.» avisulo á la auloridaJ mas 
pióxi na .—617 . 

Se arriendan en pública subasta los 
mu ii.os sobre el Taj - llamados de la Al-
dehuela, en jurisdicción de las villas de 
CoiaíOi ar da Oreja y .\ob' jas, propiosile 
la Rxcma. Sra. diupiesa de Fijas, cele
brándose su remate el dia I.° de setiembre 
próximo, en la Contaduría do S E. , calle 
del Fomento, núm. ¡, en esta corle, y en 
13 A biiihistracion en el diado Colmenar 
de Oreja, b jo el pliego de condiciones 
que esta á de manifiesto en ambos punios. 

^ ^ " ^ " 0 1 » 

EOITOK, b . JCA.^ A Tronío GARCÍA. 

¡m;rn'.i del mismo, Pmbln uwn. l'J. 
MAUfOU.-isci . 
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